
Tema: Desafecta Parcela 18, Macizo 64, Sección K, una superficie de 2.500 M², p/ Asociación de Residentes 
Jujeños. 
Fecha: 27/08/2015 

  
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3412/2015 

  
VISTO: 
  
La Carta Orgánica Municipal; y 

  
CONSIDERANDO: 
  
Que a través de la nota de fecha 23 de febrero de 2015 la Asociación de Residentes Jujeños en Rio Grande, 
solicitó un espacio donde desarrollar sus actividades; 
que desde su fundación en el año 1990, dicha Asociación ha sostenido una amplia y destacada participación 
comunitaria a partir de la generación permanente y continua de importantes acciones culturales, sociales y 
deportivas que han permitido sostener y compartir las costumbres del pueblo jujeño; 
que entre dichas actividades se destacan el desentierro y entierro del carnaval, la conmemoración del 
aniversario de la fundación de la provincia de Jujuy, la caravana de la soberanía al hito uno (rindiendo honores 
a los caídos en las Islas Malvinas y afianzando los puntos limítrofes de nuestro país) y conmemorando el 
aniversario del Éxodo Jujeño; 
que en la faz deportiva dicha Asociación ha organizado durante diez años el campeonato de futbol de salón del 
Éxodo Jujeño y por quinto año consecutivo ha participado en el torneo de AFA en distintas categorías 
integrando los distintos planteles más de 90 niños, jóvenes y adultos; 
que es la intención de los miles de residentes jujeños que habitan el suelo fueguino continuar compartiendo las 
costumbres, música, comidas y artesanías del pueblo jujeño en muestra de profunda hermandad con la gran 
familia ríograndense; 
que el sector denominado Margen Sur cuenta con espacios verdes, entre ellos el identificado catastralmente 
como parcela 18 del Macizo 64 de la Sección K, ubicado sobre la calle Las Azucenas entre las calles El 
Esquilador  y Nuestra Señora de Itatí de la ciudad de Río Grande. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1º) DESAFECTESE del uso público el espacio verde identificado catastralmente como Parcela 18 del 
Macizo 64 de la Sección K, con una superficie  de la superficie de 2.500,00 m², ubicado sobre la calle Las 
Azucenas entre las calles El Esquilador y Nuestra Señora de Itatí del Municipio de Río Grande. 
  
Art. 2º) ADJUDIQUESE en uso a la Asociación de Residentes Jujeños en Rio Grande la parcela aludida en el 
artículo 1º, con destino a la construcción de la sede y el gimnasio de la Asociación. 
  
Art. 3º) La Asociación de Residentes Jujeños en Rio Grande, dispondrá de un plazo de gracia de dos (2) años 
para dar inicio a la obra especificada en el artículo precedente, de no ser así, dicha parcela será devuelta al 
Municipio quien le dará el destino que considere conveniente. 
  
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, NUMERACION 
Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
  
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 04 DE MAYO DE 2015. 
AUDIENCIA PÚBLICA: 07 DE JULIO DE 2015. 
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 
2015. 
  
Fr/OMV 


